
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

1441 CORRECCIÓN de errores del Decreto 162/2001,
de 30 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de Máquinas Recreativas y de
Azar de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 111, de 22.8.01).

Advertido error en la publicación del Decreto
162/2001, de 30 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de
la Comunidad Autónoma de Canarias, publicado en
el Boletín Oficial de Canarias nº 111, de 22 de agos-
to de 2001, es necesario proceder a su corrección en
el sentido siguiente:

• En el anexo VIII, Condiciones Técnicas de
Salones Recreativos:

- En el apartado 3, Superficie, donde dice:

“... de 100 metros cuadrados para los de tipo “B”
y mixtos, ...”

Debe decir:

“... y de 100 metros cuadrados y 150 metros cua-
drados para los de tipo “B” y mixtos, ...”.

- En el apartado 9, Demás medidas de seguridad,
donde dice:

“... en la NBE-CPI en vigor a la normativa secto-
rial de aplicación.”

Debe decir:

“... en la NBE-CPI en vigor y la normativa sec-
torial de aplicación.”

Consejería de Turismo
y Transportes

1442 DECRETO 187/2001, de 3 de octubre, por el
que se regulan las condiciones especiales que
han de cumplir los hoteles de cinco estrellas
para entenderse comprendidos en el supues-
to previsto en el artículo 2.4.e).2) de la Ley 6/2001,
de 23 de julio.

La Ley 6/2001, de 23 de julio, de medidas urgentes
en materia de ordenación del territorio y del turismo
de Canarias, prevé en su artículo 2, la suspensión de
la vigencia de las determinaciones turísticas de los
instrumentos de ordenación de los recursos natura-

les, territorial y urbanística y, como consecuencia, la
de la concesión de las autorizaciones previas establecidas
en el artículo 24 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias, así como de las
licencias urbanísticas que habilitan para la cons-
trucción o ampliación de establecimientos turísticos
alojativos.

El régimen de suspensiones indicado, cuya du-
ración se establece durante el período preciso pa-
ra la formulación y aprobación de las Directrices
de Ordenación General y del Turismo, alcanza, asi-
mismo, a la aprobación y modificación de las de-
terminaciones relativas al uso turístico contenidas
en los planes generales de ordenación y normas sub-
sidiarias de planeamiento y a la tramitación de los
procedimientos de aprobación, modificación y re-
visión de los instrumentos del planeamiento de
desarrollo.

No obstante, el mismo artículo 2, en su apartado
4, prevé excepciones a este régimen de suspensión,
entre las que se encuentran las actuaciones que ten-
gan por objeto establecimientos que tiendan a cuali-
ficar excepcionalmente la oferta alojativa y, dentro
de éstos, los de modalidad hotelera con categoría de
cinco estrellas que reúnan las condiciones que se es-
tablezcan reglamentariamente, a cuyo fin la Disposición
Final Segunda de la Ley 6/2001 mandada al Gobierno
de Canarias para que, en el plazo de dos meses, dic-
te las disposiciones reglamentarias que concreten las
condiciones especiales que deben cumplir aquellos
establecimientos turísticos alojativos. 

En este sentido de cualificación de la oferta se fi-
jan las condiciones que deben cumplir estas actua-
ciones turísticas amparadas por la categoría de cin-
co estrellas, entre las que se destacan las orientadas
al bienestar de los futuros usuarios. Con esta finali-
dad, se incrementan los parámetros de reserva de
suelo para jardines y zonas deportivas establecidos
en el artículo 7.2 del Decreto 10/2001, de 22 de ene-
ro, por el que se regulan los estándares turísticos, se
incita a la creación de actividades de ocio que cons-
tituyan una oferta que cualifique el producto turísti-
co, sin determinación de las mismas por entender que
será la iniciativa empresarial la que debe valorar la
oferta de ocio que debe integrarse en la promoción.
Asimismo, se prevén otras condiciones técnicas (in-
sonorización, características y dimensiones de las
unidades alojativas, etc.) que garanticen la cualificación
requerida por la Ley.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Consejeros
de Turismo y Transportes y de Política Territorial y
Medio Ambiente, oído el Consejo Consultivo de
Canarias y previa deliberación del Gobierno en se-
sión celebrada el 3 de octubre de 2001,

15200 Boletín Oficial de Canarias núm. 132, miércoles 10 de octubre de 2001



D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto.

Es objeto del presente Decreto la regulación de las
condiciones de los establecimientos turísticos aloja-
tivos integrados en la modalidad hotelera, con cate-
goría de cinco estrellas, para considerarse compren-
didos en el supuesto previsto en el apartado 4.e).2)
del artículo 2 de la Ley 6/2001, de 23 de julio, de me-
didas urgentes en materia de ordenación del territo-
rio y del turismo de Canarias, a los efectos de poderse
acoger al régimen de excepciones regulado en dicho
precepto, así como en el 3.1.a) y 4.2.a) de la indica-
da norma legal.

Artículo 2.- Condiciones.

1. Los establecimientos hoteleros de cinco estre-
llas referidos en el artículo anterior deberán cumplir
las siguientes condiciones durante el período de sus-
pensión establecido en la Ley 6/2001, de 23 de julio:

a) De la parte de solar no ocupada por la edifica-
ción deberán destinarse 3 m2 por plaza alojativa pa-
ra zonas deportivas y 15 m2 por plaza alojativa con
destino a jardines, no pudiendo situarse estos equi-
pamientos en parcelas diferentes a las del estableci-
miento alojativo. Asimismo, los aparcamientos pri-
vados contemplados en el artículo 7.1 del Decreto
10/2001, de 22 de enero, por el que se regulan los es-
tándares turísticos, deberán situarse, en todo caso, en
el subsuelo, y destinarse a uso exclusivo de los clien-
tes. Además de estos aparcamientos, el hotel deberá
disponer, también en el subsuelo, de una zona para
aparcamiento de vehículos del personal a razón de
una plaza por cada 10 plazas alojativas.

b) El establecimiento de que se trate deberá con-
tar con oferta complementaria de ocio, concretando
el proyecto los espacios para su desarrollo que no de-
berán ser inferiores al 10% del suelo o 5% de la edi-
ficabilidad, excluida en el primer caso la superficie
resultante de la aplicación del apartado 1.a) de este
artículo. En cualquier caso, el hotel deberá contar con
consigna deportiva a razón de 1 m2 cada 10 plazas,
con un mínimo de 50 m2.

c) En ningún caso el estándar de densidad alojati-
va de la parcela podrá ser inferior a 60 metros cuadrados
por plaza alojativa, excluyéndose para el cómputo de
este índice, los terrenos con pendiente media global
superior a treinta grados, determinados mediante es-
tudio clinométrico sobre plano topográfico a escala 1:1.000,
con curvas de nivel, al menos cada 2 metros. 

d) En materia de telecomunicaciones, todas las uni-
dades alojativas del establecimiento deberán dispo-
ner de conexión a Internet a alta velocidad, vídeo con-
ferencia, línea telefónica directa y posibilidad de
recibir información personalizada a través del tele-

visor. A tal efecto, el proyecto de obras deberá incluir
un anejo o separata previendo las canalizaciones pa-
ra estos servicios. El dimensionamiento y características
de estas canalizaciones deberán posibilitar la susti-
tución del cableado y, en todo caso, permitirá al es-
tablecimiento seleccionar al operador libremente.

e) En las unidades alojativas, la inmisión de rui-
do aéreo y producido por vibraciones no deberá so-
brepasar el nivel de 30 dB-A. En cualquier caso, las
condiciones de aislamiento acústico global mínimo
a ruido aéreo exigibles a los elementos constructivos
serán, en fachadas, paramentos horizontales y cubierta
50 dB-A, en paramentos de separación de unidades
alojativas 47 dB-A y en ventanas 35 dB-A. 

f) Deberá establecerse medidas de ahorro energético
y de consumo de agua, así como tratamiento de re-
siduos. Estas medidas deberán venir incorporadas al
proyecto y complementadas por el sistema de ges-
tión medioambiental a implantar.

g) En estos establecimientos hoteleros no se ad-
mitirán las habitaciones individuales.

h) Las unidades alojativas tendrán una superficie
mínima de dormitorio de 25 m2, cuyo diseño debe-
rá permitir el trazado de una circunferencia de 4 m
de diámetro como mínimo. Asimismo, los baños ten-
drán una superficie mínima de 8 m2, con 2,5 m de
ancho mínimo, y dispondrán de hidromasaje y pla-
to de ducha. Estas unidades alojativas deberán dis-
poner de terrazas con un ancho mínimo de 2,5 m. 

i) Los establecimientos dispondrán de un 15 por
ciento de unidades alojativas tipo suites en las cua-
les el salón habrá de tener, como mínimo, 22 m2, el
dormitorio 20 m2, la terraza 8 m2 y el baño 10 m2. 

2. El cumplimiento de las condiciones estableci-
das en el presente artículo no excluye el de las exi-
gidas en el Decreto 10/2001, de 22 de enero, por el
que se regulan los estándares turísticos, ni las con-
templadas específicamente para los establecimientos
hoteleros de cinco estrellas en el artículo 31 del
Decreto 149/1986, de 9 de octubre, de ordenación de
establecimientos hoteleros, que no hayan sido obje-
to de modificación por el presente Decreto.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- No será de aplicación a los estableci-
mientos regulados en este Decreto, la Disposición
Transitoria Segunda del Decreto 149/1986, de 9 de
octubre, de ordenación de establecimientos hoteleros.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta a los Consejeros competentes
en materia de turismo y de ordenación del territorio
para dictar, dentro de sus respectivos ámbitos com-
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petenciales, las normas precisas en desarrollo de es-
te Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de oc-
tubre de 2001.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE 
TURISMO Y TRANSPORTES, 
Juan Carlos Becerra Robayna.

EL CONSEJERO DE POLÍTICA
TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE,

Fernando José González Santana.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Presidencia del Gobierno

1443 DECRETO 215/2001, de 27 de septiembre,
del Presidente, por el que se nombra Registrador
de la Propiedad a D. Jorge Blanco Urzaiz.

Visto el resultado del concurso ordinario convo-
cado por Resolución de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 10 de julio de 2001 (B.O.E.
de 16 de julio de 2001), y resuelto el día 10 de sep-
tiembre de 2001, con sujeción a lo dispuesto en la Ley
y Reglamento Hipotecarios.

De conformidad con lo preceptuado en el artícu-
lo 29.2 del Estatuto de Autonomía de Canarias y en
virtud del Decreto 267/1997, de 12 de noviembre, por
el que se me delega la competencia para nombrar
Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles,

D I S P O N G O:

Nombrar Registrador de la Propiedad a D. Jorge
Blanco Urzaiz para el Registro de la Propiedad de Icod
de los Vinos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de septiembre
de 2001.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO 

(p.d., Decreto 267/1997, de 12 de
noviembre, B.O.C. nº 148, de 17.11.97),

Román Rodríguez Rodríguez.

Administración del Estado

Ministerio de Justicia

1444 Secretaría de Estado de Justicia.- Resolución
de 25 de septiembre de 2001, por la que se
nombran funcionarios del Cuerpo de Agentes
de la Administración de Justicia a los aspi-
rantes que superaron las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 26 de noviembre
de 1999.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 454 y 455 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
artículos 23 y 106 del Reglamento Orgánico de los
Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la
Administración de Justicia, aprobado por Real Decreto
249/1996, de 16 de febrero y base 10.7 de la Orden
de convocatoria de 26 de noviembre de 1999 (B.O.E.
de 10 de diciembre), 

Esta Secretaría de Estado de Justicia ha resuel-
to:

Primero.- Nombrar funcionarios del Cuerpo
Nacional de Agentes de la Administración de Justicia
a los aspirantes que se relacionan en el anexo I, tur-
no libre, con expresión del número de orden que por
la puntuación obtenida les corresponde para su inte-
gración en el Escalafón.

Segundo.- Aprobar la integración en el Subescalafón
de los ámbitos territoriales de Cataluña y País Vasco,
de los aspirantes que figuran en el anexo II.

Tercero.- No procede, por renuncia, nombrar fun-
cionaria del Cuerpo de Agentes de la Administración
de Justicia a Dña. Virginia Moreno Gómez, D.N.I.
nº 01923537-R, Ámbito: Península y Baleares.

Cuarto.- Contra la presente Resolución podrán, los
interesados, formular recurso contencioso-adminis-
trativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses, o potesta-
tivo de reposición en el plazo de un mes ante la
Secretaría de Estado de Justicia. En ambos casos el
plazo empezará a contar a partir de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial del
Estado.

Madrid, a 25 de septiembre de 2001.- El Secretario
de Estado de Justicia (p.o.d. de 29 de octubre de
1996).- El Director General, Carlos Lesmes Serrano. 
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